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Arequipa 25 de agosto del 2023 
 
 
Señores Padres de Familia: 

Luego de un atento y cordial saludo, pretendemos reclamar vuestra atención sobre los puntos que a 

continuación se detallan: 

• El pasado 11 de julio remitimos a vuestros hogares la CIRCULAR Nº  26 – 2023 – IEPLJBL 

referida a la separación de vacante para el próximo año académico en nuestra institución, en 

la que se daban las directrices pertinentes a este proceso, incluidos los plazos perentorios. 

• Precisamente, el plazo referido a la separación de vacante para el período lectivo 2023, vence 

el próximo miércoles 30 de agosto. 

• En atención a la preocupación de algunos padres de familia responsables que, habiendo 

priorizado la participación de sus menores hijos en nuestras actividades formativas 

planificadas con total antelación en nuestro calendario, han solicitado la extensión del plazo 

perentorio para la reserva de vacante correspondiente al próximo año académico; la Dirección 

General ha determinado ampliar este plazo por un mes más, vale decir hasta el sábado 30 de 

setiembre. 

• Siempre es oportuno expresar nuestro reconocimiento a todos los padres de familia que, 

respaldando nuestro Sistema Pedagógico y cumpliendo estrictamente con todas las 

actividades de orden curricular y extracurricular, continúan confiando en la prolija labor de 

todos los miembros de nuestra institución quienes cautelan por una idónea formación de 

nuestros estudiantes quienes –en su conjunto–  se constituyen en nuestra exclusiva razón de 

ser. 

• Es pertinente recordar a vosotros, que deben expresar congruencia al momento de separar la 

vacante, entendiendo la misma como tácita aceptación de la participación obligatoria de sus 

menores hijos en todas las actividades de índole curricular y extracurricular, mismos que se 

encuentran consignados en el Contrato de Prestación de Servicios, el Manual de Convivencia 

y el Anuario Institucional.  

Agradecemos anticipadamente, la atención que con minuciosidad, confieran a la presente.  

 

Atentamente 

 
LA DIRECCION 

CIRCULAR N.º  33 – 2023 – IEPLJBL 
 


